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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
del Juzgado de lo social número 10 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de-
manda número 1.018 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Cristina Loreto Martínez Martínez contra
las empresas “Queronea Marketing Empre-
sarial, Sociedad Limitada”, y “Autobar
Spain, Sociedad Anónima”, sobre proce-
dimiento ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto, de fecha 3 de octubre de 2008,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de octubre
de 2008.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con fecha 1 de septiembre de
2008 tuvo entrada en el Registro de la Dele-
gación del Decanato, correspondiendo a
este Juzgado de lo social para su tramita-
ción, la demanda presentada por doña Cris-
tina Loreto Martínez Martínez contra “Que-
ronea Marketing Empresarial, Sociedad
Limitada”, y “Autobar Spain, Sociedad
Anónima”, en materia de procedimiento or-
dinario, de lo que doy cuenta a su señoría.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 3 de octubre de 2008.

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por repartida

la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 26 de enero
de 2009, a las nueve y cuarenta horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a
las demandadas de copia de la demanda pre-
sentada y resto de los documentos.

A los otrosíes: en cuanto a la documental
solicitada relativa a los recibos de salarios.
No ha lugar al ser documental que obra en
poder del solicitante.

En cuanto al alta y baja no ha lugar al ser
documental, a la que la parte solicitante tie-
ne acceso.

En cuanto a los boletines de cotización sí
ha lugar, y requiérase a las demandadas para
que lo aporten al acto de juicio, conforme se
solicita.

Al otrosí ha lugar y cítese a los represen-
tantes legales de las demandadas “Queronea
Marketing Empresarial, Sociedad Limita-
da”, y “Autobar Spain, Sociedad Anónima”,
para la práctica de la prueba de interrogato-
rio de las partes en juicio, de conformidad
con el artículo 301 y siguientes de la Ley
1/200 de Enjuiciamiento Civil, y efectos
proveídos en el artículo 304 del mismo tex-
to legal, es decir, que en caso de incompare-

cencia el Juzgado podrá considerar recono-
cidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—El magistrado-
juez (firmado).—La secretaria judicial (fir-
mado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Queronea Marketing Empresa-
rial, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.030/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 608 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Álvaro Ramos Fernández, contra la em-
presa “Elpa Gestión, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
sentencia número 356 de 2008:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Álvaro Ramos Fernández, contra
“Elpa Gestión, Sociedad Anónima”, conde-
no a la empresa demandada a que abone al
actor la cantidad de 2.571,43 euros, más 10
por 100 de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2509/0000/00/0608/08,
acreditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período comprendi-
do hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en

sentencia al pago de alguna cantidad consig-
nar en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” arriba mencionada la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de recur-
so. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del recur-
so al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Elpa Gestión, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/463/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 534 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosa Giraldo Picón, contra la empresa
“Elpa Gestión, Sociedad Anónima”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente senten-
cia número 342 de 2008:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Rosa Giraldo Picón, contra “Elpa
Gestión, Sociedad Anónima”, condeno a la
empresa demandada a que abone a la actora
la cantidad de 2.132,07 euros, más 10 por
100 de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyos, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2509/0000/00/0534/08,
acreditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período comprendi-
do hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad consig-
nar en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” arriba mencionada la cantidad objeto de


